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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA,

///r7 V// - -«■ • i 1 — i' *■_ CIRCULAR. Debiendo formarse el padrón general tic esta
provincia según dispone el artículo 2.6, capítulo 5. de la Ins
trucción de Contabilidad y en cumplimiento de orden superior,- 
es de absoluta necesidad que lea-jaeces encargados de policía 
de los pueblos de esta provincia remitan á los Subdelegados de 
partido á que respectivamente pertenezcan haciéndolo solo di
rectamente á estas oficinas principales, los que inmediatamente 
se hallen sujetos á ellas, en el preciso te'rmino de ocho días 
siguientes al del recibo de esta orden, un estado cada uno con 
la mayor exactitud comprensivo del número de vecinos, almas, 
personas que deben tomar carta de seguridad de pago ó gratis, 

> establecimientos cuyos tenedores se hallen en obligación de ob
tener licencia , igualmente que los cazadores con escopeta y sin 
ella de afición y profesión, y pescadores de ambas circunstancias; 
y últimamente comprenderán en dicho estado , los pasaportes 
que por un cálculo aproximado conceptp.cn podrán despachaise 
anualmente , teniendo presente al efecto los consumidos, en 
años anteriores, todo con arreglo al modelo número l.° de dicha 
Instrucción;, en inteligencia de que el que pasado dicho te'r
mino se encuentre en descubierto de tan importante servicio, 
sufrirá la mulla de diez ducados de irremisible exacción, y ade-

conceptp.cn
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mas se tomarán providencias capaces de hacer que desde lue
go se remita el indicado estado.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 6 de Junio de 
834. = Manuel de la Rivaherrera. = Sr. Juez, encargado de 

Policía de

Ministerio del Fomento general del Reino. = Por el Mi
nisterio de la Guerra se comunicó en 5 de Agosto de 1831 al 
Intendente general del Ejercito la Pical orden siguiente. = He 
¿lado cuenta al Rey nuestra Señor del ofició de V. S. dé 27 de 
Diciembre de. 1 829 , por el que con inclusión del que Je había 
dirigido el Ordenador de Valencia relativamente á las contes
taciones, de que este incluye copias, habidas entre el Comisa
rio de Guerra, Ministro de Hacienda militar en Cartagena, y 
el Intendente de la provincia , sobre el pago de derechos Pieales 
á la introducción en la misma plaza de los granos y demas efec
tos de provisión del Ejército administrado este servicio de cuenta 
de la Hacienda militar; consulta si en efecto deben pagarse ta
les derechos, tanto allí ahora como en cualquiera otro punto á 
lo sucesivo; y S. M. habiendo tenido á bien mandar se reuniesen 
los antecedentes y notas que constasen de lo practicado acerca 
dé este asunto desde el año de 1800 hasta el de 1828, y que 
el Consejo de la Guerra con presencia de todo espusiese su 
parecer, conforme con el dictamen de este Supremo Tribunal 
en pleno, manifestado en 14 del mes último; se ha servido 
resolver queden sujetos al pago de dichos impuestos Reales los 
géneros de consumo del Ejército, por que asi se evitarán los 
monopolios que pudiera haber á la sombra de la franquicia, 
pero que no siendo justo que la Administración militar sufra 
el perjuicio de la disminución que por semejantes pagos espe- 
rimentaría en su cuota, se lleve una cuenta exactísima de las 
cantidades que por dicha razón se paguen mensualmente para 
sti. reintregro por la Dirección general del Real Tesoro, dignán
dose S. M. declarar al lúismp tiempo que la Hacienda militar 
queda exenta de impuestos municipales y demas concedidos á 
corporaciones ó particulares. = Cuya Real orden traslado áV. S.
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con el fin de que la circule á los. Ayuntamientos de los pueblos 
de esa Provincia ■para evitar, según me dice el Señor Secreta
rio del Despacho de la Guerra en 23 del actual, las reclama
ciones de los asentistas de este ramo del servicio administrati
vo militar , y la continuación de los perjuicios que se están irro
gando á la consignación decretada para ocurrir á las obliga
ciones del ramo de guerra. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aranjuez 29 de Abril de 1 834. —Picolas María Garelly. — Sr.. 
Subdelegado de Fomento de Burgos.

Insértese en el Boletín oficial para los efectos que, en la 
misma se indican. Burgos 4 de Junio de 1834.— Manuel de 
la Riuaherrera.

Comandancia general de la Provincia de Burgos. =El 
Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja me dice lo que 
eopio. = El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra en Pical orden fecha 1 1 del actual me dice lo 
siguiente. = Excmo. Sr. = Cuando S. M. la Reina Goberna
dora tuvo á bien espedir el Real Decreto de 21 de Febrero 
último, pira la ejecución de la quinta del presente año, con
sideró el perjuicio que podria resultar á los pueblos si en el 
momento de estarse efectuando los sorteos, se permitía á los 
mozos sentar plaza voluntariamente por cuatro años en los Re
gimientos! del Ejército y para evitar este mal de Iransccnden- 
cia determinó S. M. en el artículo 18 del expresado Real De
creto se suspendiesen los efectos de la circular de 16 de Enero 
último. Verificada la quinta y queriendo S. M. la Reina Go
bernadora ,_ mantener existente en cuanto sea: posible la fuer
za detallada para el tiempo de guerra en los cuerpos de todas 
armas, y disminuir á la vez el contingente que deba señalarse 
en el año próximo inmediato, para cubrir las bajas que hayan 
ocurrido en el presente año, ha resuelto S. M.—1.” Que se 
autorice á los gefes de los regimientos para que admitan los 
reclutas voluntarios que se les presenten, siempre que no es- 
ceda su número de la fuerza señalada por eL reglamento.
2.° Que estos reclutas voluntarios ademas de tener las circuns-
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tancias de la talla de ordenanza, robustez y buena conducta, 
deban empeñarse por seis años lo menos. = 3.° Que á todos 
los que tengan la estatura desde cinco pies hasta una pulgada, 
se les abone 80 reales de enganchamiento, á los que tengan 
desde una á dos pulgadas 100 reales y á los que pasen de las 
dos pulgadas referidas 120 reales. = 4/ Que estas gratificacio
nes se obonen á los cuerpos en la primera revista de comisa
rio, del mismo modo que se ejecuta con la gratificación de 
primera puesta. = 5.° Que se permita igualmente á todo indi
viduo en activo servicio reengancharse por un nuevo plazo, 
abonándoles 60 reales de gratificación al que lo verifique por 
tres años; 80 si es por cuatro; y 20 reales mas por cada año 
que escoda á los cuatro referidos. = 6.° Que para admitir estos 
reenganchamientos, haya de faltar al que lo pretenda un año 
á lo mas para cumplir su empeño, que tenga buena conduc
ta, aptitud, y sin nota en la filiación, y que no pueda conti
nuar por mas tiempo que el de quince años efectivos conta
dos todos los plazos de su servicio. = Y 7.° Que á todo indivi
duo que se reenganche se le entreguen en el acto los alcances 
que tenga en su último ajuste cscepto el fondo perteneciente 
íi su masita mandado retener á todos según las ordenes de los 
Inspectores respectivos. = Lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y que lo de' la. publicidad correspondiente en el Bole 
tín oficial de esta Provincia. = Y. con dicho obgeto lo traslado 
a V. S. para su exacto cumplimiento. —Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 24 de Mayo de 1834. = Ramón Gómez 
de Vedoya. = Sr. Subdelegado principal de Fomento de esta 
Provincia.

Insértese en el Boletín oficial para los efectos correspondien
tes. Largos 6 de Jamo de 1834Í — Manuel de la Rivaherrera.

AV ,SO. La Adnuni. tracion de Reales Loterías que oslaba situada en la 
liaza mayor de esta Ciudad , se trastada desde . mañana 5 del corriente mes 

unió al Espolón en la casa lúbrica de fideos; lo que se previene al pú
blico para su inteligencia.

IMPRENTA. DE ARNAJZ.


